
 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

S A L A 1ª DE DECISIÓN L A B O R A L 

 

Hoy 16 DE JULIO DEL 2020 siendo las _2:00Pm, la Sala Primera de Decisión Laboral, de 

conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 806 del 04 de JULIO del 
2020, se constituye en audiencia pública de juzgamiento No._117, integrada por el suscrito quien la 
preside CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA en compañía de los magistrados Dra. MARIA NANCY 
GARCÍA GARCÍA y el Dr. GERMAN DARÍO GÓEZ VINASCO, dentro del proceso ordinario laboral 
adelantado por el señor (a)  ALCIDES LAVERDE GARZÓN en contra de COLPENSIONES, bajo 
radicación N° 011-2016-0436-01 en donde se resuelve la APELACIÓN presentada por el demandante 
en contra de  la sentencia N° 007 del 31 de enero de 2018, proferida por el Juzgado 11º Laboral del 
Circuito de Cali, mediante la cual NEGÓ el reconocimiento de una pensión de vejez, su retroactivo e 
intereses moratorios.  
 
 
Motivos absolución: i) el demandante no cumple con las semanas exigidas por el Decreto 758 de 1990 para acceder a 

la pensión de vejez, dando lugar a absolver a Colpensiones de las pretensiones. 

 
Puntos de la Apelación dte: a) El poderdante es beneficiario del RT conforme al acuerdo 049/90, cotizando más de 500 

semanas antes de los 60 años de edad , por lo tanto cumplió con los requisitos para la pensión de vejez, eso fue el 05 de 

diciembre/93, b) además la última cotización fue “el 31 de 1994”, fecha desde la cual debió reconocerse la pensión, c) 

reconocer el retroactivo de la pensión e intereses de mora desde el 31 de diciembre de 1993. 

 

La base fáctica y jurídica del distanciamiento ha sido plenamente discutida y conocida por las partes, así 

como la sentencia dictada por el A quo, y teniendo de presente los escritos presentados por las partes en 

esta instancia: 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EawF6lp5yplCqgTcduQkk-
sBhjvwRH-9wdCIC-Cb_VK8jA?e=DBuNfU 

 

Procede la Sala de decisión a dictar la siguiente providencia.  

  

S E N T E N C I A No. 112  
 

La sentencia APELADA debe CONFIRMARSE, son razones: 

 

El actor, conforme el art. 36 de la ley 100/93 es beneficiario del RT pues al 01 de abril de 1994 

contaba con 55 años de edad (fl. 13)1, beneficio que en nada se empaña con el AL 01 de 2005 por 

cuanto la edad pensional de 60 años se alcanzó en el año de 1998 y su última cotización fue en 

septiembre de 1996, cuando alcanzó un total de 804,29 semanas cotizadas en toda la vida laboral, 

esto conforme el conteo de semanas realizada por la Sala con la historia laboral de folio 59 y 61 y que 

responden a las fechas y periodos denunciados en los hechos 12 y 13 de la demanda (fl. 4 y 5), total 

de semanas de la Corporación, que incluso resultan superiores a las manifestadas por el actor en el 

hecho 14 de su demanda, donde dice cotizó 796,31 semanas (fl. 5) 

 

                                                           
1 Nacido el 28 de abril de 1938 
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A estas 804,29 semanas llegó la Corporación incluyendo el mes de julio de 1995 que aparece en 

mora, así como contabilizando la totalidad de los meses de septiembre y noviembre de 1995 que en 

la historia laboral aparecen aportados solo con 23 y 24 días, también la totalidad de días que compone 

a los meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto de 1996, que aparecen por menos 

de los 30 días, y sin ausencia de novedad de retiro. 

Así las cosas, pese a ser el actor destinatario del Decreto 758/90, como se vio, no cuenta con las 

1.000 semanas en toda la vida laboral, menos con las 500 semanas dentro de los últimos 20 años 

anteriores a la edad, pues en esas dos décadas (24 de abril de 1978 al 24 de abril de 1998), solo 

alcanzó 214,43 semanas, sin que sea posible contar esas quinientas, como lo pretende el actor en su 

recurso, antes de la edad pensional, sin precisar, como lo dice la norma, que hay exclusividad de que 

esas 500 semanas deben estar en los 20 años anteriores a la edad. 

 

Por todo lo anterior, al no cumplirse con las requisitorias pensionales por vejez, debe confirmarse la 

absolución de instancia. 

 

Por lo expuesto la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. 

 

RESUELVE 
 

1. CONFIRMAR la sentencia Apelada, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta sentencia. 
 
 

2. COSTAS en esta instancia a cargo del demandante a favor de 
COLPENSIONES. Las agencias se fijarán en el momento procesal 
oportuno. 
 

NOTIFÍQUESE  
Los Magistrados, 
 

 
 

 

 

 

 
MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA                                                   GERMÁN DARÍO GÓEZ VINASCO 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 
(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

EMPLEADOR DESDE HASTA OBSERVACIONES DIAS SEMANAS 
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QUINTEX S.A. 1/01/1967 31/12/1968  730 104,29 

QUINTEX S.A. 1/01/1969 31/07/1972  1307 186,71 

QUINTEX S.A. 1/08/1972 31/01/1974  548 78,29 

QUINTEX S.A. 1/02/1974 30/06/1975  514 73,43 

QUINTEX S.A. 1/07/1975 31/12/1975  183 26,14 

QUINTEX S.A. 1/01/1976 31/12/1976  365 52,14 

QUINTEX S.A. 1/01/1977 28/02/1979  788 112,57 

QUINTEX S.A. 1/03/1979 31/07/1979  152 21,71 

QUINTEX S.A. 1/08/1979 1/08/1980  366 52,29 

TRANSPORTE MONTEBELLO 24/10/1994 31/12/1994  68 9,71 

TRANSPORTE MONTEBELLO 1/01/1995 31/12/1995 
deuda julio, sept. Solo 23 días y 
noviem 24 dias 364 52,00 

TRANSPORTE MONTEBELLO 1/01/1996 31/08/1996 

febr. Solo 24 días, marzo y abril 23 
días, mayo, jun y agost solo 25 días 
y julio 28 días 243 34,71 

TRANSPORTE MONTEBELLO 1/09/1996 3/09/1996 solo 3 días por novedad de retiro 2 0,29 

TOTAL     804,29 

       

NACIMIENTO 28/04/1938      

EDAD AL 01/ABRIL/1994 55      

60 AÑOS 1998      

TODA VIDA 804,29 semanas     

20 AÑOS ANTERIORES 214,43 semanas     

 


